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En Madrid el 26 de octubre de 2016 se reúne el Pleno para tratar los puntos 

del orden del día. 
 

El Consejo Fiscal muestra su pesar por el fallecimiento de la Ilma. Sra. Blanca 
Gómez, Teniente de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, haciendo llegar 
sus condolencias a la familia. 
 
Primero.- Se aprueba el acta del Pleno ordinario del Consejo Fiscal del día 20 de septiembre 
de 2016. 
 
Segundo.- Información  relativa a la implantación y funcionamiento de Justicia Digital, 
sobre la aplicación del art. 324 LECrim. y  sobre Portal de Transparencia. 
 

Por el Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo se da cuenta de los avances realizados en la 
página de intranet "fiscal.es" en relación con el Portal de Transparencia. 
 

El Consejo Fiscal acuerda que a partir de  enero  de 2017  deberá hacerse constar en 
el Portal de Transparencia las compatibilidades concedidas a los miembros de la Carrera. 
 

La Comisión de Transparencia presenta el borrador de modelo de Curriculum Vitae 
unificado que se aprueba por el Consejo Fiscal así como el de Plan de actuación. 
 

El equipo ministerial junto a la Unidad de Apoyo ha realizado una demostración 
práctica sobre el funcionamiento de la aplicación Justicia Digital. 
 

Consecuencias de la aplicación del art. 324 de la Lecrim. Se pone de manifiesto la 
disparidad de resoluciones judiciales en materia de plazos de instrucción. 
 

Se solicita por uno de los vocales electos que se solicite una entrevista con el 
Ministro de Justicia que sea nombrado para tratar del art. 324 de la Lecrim.; Justicia Digital 
y otros asuntos de relevancia para la Carrera. 
 

El Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo informa al Consejo  sobre los criterios de 
precedencia de los miembros de la Carrera Fiscal en los actos oficiales. 
 
Tercero.- Expediente Gubernativo: 397/16. Informe Consejo Fiscal relativo a la concesión 
de plaza en comisión de servicio interna en la Fiscalía de Madrid conforme a Instrucción 
3/2015. 
 

El Consejo Fiscal informa la concesión de la comisión de servicio en favor de Dª 
Rocío Morejón Fenoy, peticionaria de mayor antigüedad. 
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Cuarto.- “El régimen de incompatibilidades de los miembros del Ministerio Fiscal, 
competencia y actuaciones del Consejo Fiscal en materia de compatibilidades. Su relación 
con el régimen de trasparencia”.  
 

El Consejo Fiscal asume plenamente el informe elaborado en este punto por la 
Inspección  considerando necesario insistir ante el Ministerio para recuperar la competencia 
en materia de incompatibilidades. 
 
Quinto.-Expediente Gubernativo: 418/16. Conforme a la propuesta del Fiscal Superior de la 
Comunidad Autónoma de Madrid se aprueba la designación de un Fiscal de Móstoles para el 
despacho de un asunto de la Fiscalía de Área de Getafe. 
 
Sexto.- Expediente Gubernativo: 204/16  Relativo a la propuesta de concesión de Cruces de 
San Raimundo de Peñafort  conforme a la Instrucción 2/16. 
 

Los vocales informan las propuestas de concesión de Cruz de San Raimundo de 
Peñafort. 
 

La Fiscal General, oído el Consejo, propone la concesión para los siguientes 
compañeros: 
 

D. Fernando Sequeros Sazatornil; D. Jesús Bello Gil, D. Angel Muñoz Marín; D. 
Pablo Gómez Escolar; D. Francisco Manuel García Ingelmo; Dª Ester Pérez Jerez; Dº 
Carmen Launa Oriol; Dª Pilar Rodríguez Fernández; D. Miguel Angel Aguilar García; D. 
Ignacio Lucas Martín y Mª Angeles Martínez Marzal. 
 
Séptimo.- Proyecto de Instrucción FGE: “Sobre la renuncia al llamamiento para ejercer el 
cargo de Fiscal sustituto y sus efectos. Renuncia y cese de los Fiscales sustitutos”.  
 

El Consejo Fiscal informa favorablemente. 
 
Octavo.- Aprobación de la Propuesta de Programa de Formación Continua de Fiscales para 
el año 2017 y designación de Director para el curso de formación permanente del Consejo 
Fiscal 2016-2017. 
 
Noveno.- Actividad de la Comisión Permanente. Convenios de colaboración. Comunicación 
de los viajes al extranjero realizados por miembros del Ministerio Fiscal. 
 
Décimo.- Ruegos y preguntas. 
 

Se nos comunica por el Inspector Jefe que en breve plazo saldrá publicado el 
concurso ordinario. 

 


